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Número suelto, 
CIRCO €£&TX!f t f iOS.  

l -  r,8  8 t  
R E D A C C I Ó N  

12, Hospital de Sta. Ana, 12, 
r tn -

Í? P RECIOS WS SUSCRICIÓK. 
En la capital, una peseta al mes. 
Fueradeella, 4 ptas. trimestre. 
Extranjero, 9pesetas trimestre. 
Pago anticipado. 

Número  sue l to ,  
r i i<  o  rÉSTi í !«s .  

A D M I N I S T R A C I O N -
12, H o s p i tal de Sta. Ana, 2. 

D I A R I O  G R A N A D I N O  D E  L A  T A R D E .  

P REQIOSDE ANUNCIOS. 
ftn 4.a plana, 10 cents, línea, 30 

en ia 3.% 50 en la 2." y una peseta 
en la Í.É—Comunicados, reclamos 
y anuncios de defuncíén, á jyrecios 
convencionales-T-Pago anticipado. 

MÜSSCA • 
- Í Academia  de  solfeo, canto  y  p iano ,  

d i r ig ida  por  D.  Antonio  Gui l len .  Ho-
nóranoí  reduc idos ,  por  se r  e t f  casa  de l  
profesora  Oí  

es Santa Inés, 6. 
— . . — r t — * - •  TTÍ t i  

Fray Lois de Grasada. 
. «FL \?} .F- > 0 ¡ -• 

CartaI .  
S r .  D.  Luis  More l l .  

Quar ido  amigo  Luis :  E ive l  pasado  
mes  «Je  Se t icmbfre l  publ icó  V.  en  es te  
per iód ico ,—si  b ien  ocul tando  modes
tamente  su  nombre—tres  in te resan tes  
a r t ícu l  IS  acerca  de  
de l  inmor ta l  dominico  FRAY LUIS DE 
GRANADA .  Aunque  á  grandes  rasgos ,  
seña ló  V.  los  más  no tab les  acontec i 
mientos  de  la  v ida  de  Fray  Luis ,  é  in -  j  
d icó  los  ca rac te res  esenc ia les  de  sus  
obras ,más  famosas .  Leyendo esos  a r 
t ícu los  se  conoce  a l  persona je ,  que  es  

, lo  que  V.  con  acer tado  c r i te r io  se  pro
puso;  pues  e ra  lóg ico  que  la  c iudad  
cuyo  nombre  adoptó  e l  ins igne  f ra i le ,  
sup ie ra ,  a l  ce lebfar  W te rcer  cen tena
r io  de  la  muer te  de  tan  e jemplar  va-
ron ,  ó  qu ién  íes te ja ta j^por  qué  se  ins 
cr ib ía  en  márrnoles  y  con  le t ras  de  oro  

.e l  nombre  de  un  dominico ,  que  n i  
ocupó  a l tos  pues tos ,  c i  s iqu ie ra  p ro
cedía  de  noble  ascendencia .  

Por  una  casua l idad ,  desagradable  
para  ra l  verdaderamente ,  voy  á  com
ple ta r  I ¡}p laus ib le  obra  que  V.  comen
zó;  ,por  uno  de  esos  inc identes  que  
<lebeR o lv idarse ,  porque  Dios  y  la  so
c iedad  nos  mandan  ser  humi ldes  y  
sufnr  con  res ignac ión  las  f laquezas  de  
nues t ro  pró j imo,  vó ime á  permi t i r  
anotar  sus  car tas  con  a lgunos  da tos  
que  acerca  de l  p ropio  asunto  por  us ted  
t ra tado ,  he  recogido ,  en  los  ra tos  de  
oc ió  que  mis  ocupac iones  me de jan  
l ib res .  Y vea  V. , . como de  todo  lo  que  
puede  produci r :  t r ibu lac ión  en  e l  án i 
mo de  una  persona ,  v iene  á  resu l ta r  
a lgún  benef ic io  para  o t ra? ;  pues  de  
h«béf  ocpr r ido  e l  inc idente  que  no  
quiero  recordar ,  mi*  modes t í s imas  in 
ves t igac iones  qu izá  quedaran  deseo  
Acidas  é  ignorado  lo  que  aprovecha
b le  de  e l las  resu l ta re ,  con  per ju ic io  de  
la  memor ia  de l  sab io  persona je  cuya  
ed i f ican te  muer te  se  t ra ta  de  conme
morar ;  con  no  menos  de  nues t ros  con
c iudadanos  que  debeo  saber  qu ien  e ra  

ese  frai le ,y con  muy mucho mió ,  que  
no  tendr ía ,  como hoy  la  t engo ,  la  sa 
t i s facc ión  inmensa  de  que  nues t ros  
nombres  aparezca ,n  un idos  en  es ta  se 
r ie  de  car tas ,  

Antes  de  en t ra r  de  l leno  en  mi  po
bre  t raba jo ,  voy  á enumerar ,  aunque  
someramente ,  l as  rkS^HudésVloS '^ 5 1  

encanaos ,  | a s  cont ra r iedades  que  he  
expenmei  tado  duran te  e l  t i empo que  
dediqué  á  mis  inves t igac iones .  

Ante  todDi  t ra je  á  la  v i s ta  la  b iogra
f ía  de  Fr iy  Luis ,  escr i ta  en  e l  pac ido  
s íg io  po í  e l  l i cénc iado  Muñcz ,  y  e l  es 
tud io  b iográf ico  c r í t i co  que  puso  como 
pró 'ogo  á  las  ohrasde l  P ,  Maes t ro ,  pu
blicadas por I» Biblio 

ef  na  • .¿ 'SMt^iqao  ;  ' i  •  > '  

pañoles e l  i lus t rado  D.  José  Joaquín  de  
Mora ;  y  es tud iados  es tos  t raba jos ,  ad
qui r í  la .convicc íon  de  que  poco  queda
ba  por  dec i r  acerca  de l  ins igne  f ra i le .  

S io  embargo ,  recur r í  a l  d i s t inguido  
l i t e ra to  D.  Rodr igo  Amador  de  los  
RÍOS ,  p reguntándole  s i  su  ino lv idable  
padre  había  de jado  a lgo  escr i to  re fe 
ren te  a l  P .  Granada  y  con  des t i<  o  á  l a  
notabilísima Historia 
ralura española—<\aapor  desgrac ia  
para  nues t ra  pa t r ia  de jó  s in  te rminar  
tan  doc to  y  sab io  español ,—y de  es ta  
consul ta ,  s i  b ie rn  no  pude  a l legar  los  
da tos  que  yo  me habú  promet ido ,  
porque  e l  tomo VII I  de  aque l la  
r ia  no l legó  á  escr ib i r se ,  ob tuve ,  g ra 

c ias  á  la  amabi l idad  de  aque l  bueno  y  
quer id í s imo amigo ,  una  car ta  de l  se 
ñor  Menendez  Pe layó;  ese  por ten toso  
Índice-cr i t ico— permí tasenos  la  f rase— 

de  las  b ib  io tecas  de l  mundo,  de  cuyo  
documentoes  e l  pArrafo  que  s igue í  

«La  b iograf ía  más  ex tensa  de  l i s  
publ idadas  has ta  ahora  es  la  de l  l i cen-
c i ido  Luis  Muñ '^z ,  que  sue le  acompa-
ña¡ r ,como ú l t imo tomo.¿  Has  an t iguas  
ed icúmeaxle l  venerab le  Granada .  Dan 
también  not ic ias  ex tensas  de  é l  los  
PP .  Qúet i f  y  Echard  en  sus  

Ordinis  Prwdisatorum,y t ambién  la  
Historia de la ¿rden 

comenzad»  por  Fray  Hernando del  
Cas t i l lo  y  cont inuada  por  Fray  Juan  
López ,  ob ispo  de  Monópol i s .  Debe  
leerse  ademis  la  t  
de Sanio Domingo en  Por tuga l ,  com

pues ta  por  Fray  Luis  Sousa ,  que  con
s igna  a lgunos  d i  tos  sobre  l a  es tanc ia  
dé  Fray  Luis  de  Granada  en  aqué l  
re ino  »  El  S r .  Menendez  Pe layo  
menciona ,  por  ú l t imo,  o t ros  au tores ,  
«por  ¡o  tocante  í i a  aprec iac ión  l i t e ra 
r ia»  de  las  obnas  de l  ins igne  f ra i le ,  de  
que  hablaré  i  V.  después .  

Las  not ic ias  inser tas  por  los  Padres  
Quet i f  y  Echard ,  no t i enen  grande  
Impor tanc ia ,  y  por  lo  que  á Iks  Cróni 
cas  de  Cas t i l lo  y  Sousa  se  re f ie re ,  
mencióna las  ambas  e l  Ldo .  Luis  Mu
ñoz ,  y  D.  J ,  J .  de  Mora dice  respec to  
de  la  de  Sousa  que  «no  añade  cosa  
impor tan te  k las  not ic ias '  qué  habían  
de jado  sus  predecesores .»  

Después  de  es te  desencanto ,  suf r í  
o t tó .  El  es tud ioso  dominico  Fray  Jus to  
Cuervo  y  Tre l lez ,  p romovedor  de l  
Centenar io  de l  iós igne  f ra i le  g ranadi 
no ,  d í jome on  a ten t í s ima car ta ,  con
tes tac ión  á  una  consul ta  que  le  h ice :  
«En es te  co leg io  (Fray  Cuervo  *s  d i 
rec tor  de l  Rea l  Seminar io  y  Coleg io  de  
PP. Dominicos de Vergara), nada hay, 
ni  t ampoco  en  los  demás  que  en  Es
paña  tenernos ,  por ¡e j  de^ l fo^o  y  pér 
d ida  de  nues t ras  an t iguas  b ib l io tecas .»  
El  i lus t rado  re l ig ioso ,  s in  embargo ,  
me  envió  la  s igu ien te  no ta  de  u t íos  
manuscr i tos  inéd i tos  que  er i  l a  Bib l io
teca  Naciona l  se  conservan ,  y  cuyas  
s igna turas ,  convienen  con  J j j ja  que  a  pa
recen  ea  e l  apéndice  a l  tomo I I  del  

Ensayo de una biblioteca de 
sos y curiosos: 

Apuntamientos de 
- (Ce .  44 . )  

Varios apuntamientos.—(X,  241 . )  
Cartas á la Duquesa 

la muerte de su m—(G.  139 ;  
Q 220.)  

Carlas á la misma 
Borromeo.—(R.  5 . )  

Adver t i ré  áV. ,  de  paso ,  que  no  he  
podido  consegui r  e l  ex t rac to  de  es tos  
manuscr i tos ,  á  pesar  de  que  los  pedí  4  
Madr id  hace  bas tan te  t i empo;  y que  
persona  que  debe  conocer los  d ice  que  
no  t i enen  impor tanc ia ,  op in ión  que  
me ha  causado  profunda  ex t rañeza .  

Pero  aún  me aguardaba  o t ra  decep
c ión .  Tuve  lá  fo r tuna  de  ha l la r ,  me-
dia  o te  ia  amis tad  de  persona  muy es 
t i l ada ,  una  c rónica  inéd i ta  per tene
c ien te  a !  an t iguo  arch ivo  de  los  domí-
nieó ' s  de  Granada ,  documento  que  ya  

l loy  eonoct i  a lguno  de  los  que  han  he
cho  t rab ' - jos  de  es ta  índole .  T i tú lase  
Historia de Predicadores de Andaluzla 
y  conf iesa  su  au tor ,  P .  Lor .ea ,  qu t?  no  
ha  hecho  s ino  abrev ia r  la  v ida  que  de  
Fray  Luis  escr ib ió  e l  mencionado  Mu
ñoz .  En  rea l idad ,  pocos  da tos  nuevos  
cont iene  esa  c rónica ,  en  la  cua l ,  e l  d ia  
de l  ha l lazgo ,  c i f ré  todas  mis  esperan
za  s  j  

La  misma persona  i  quien  debo  e l  
cmioe i tn iü t i io  Je  use  maut ia fe f  i  lo ,  p ro
porc ionóme not ic ias  de  Lisboa ;  o t ra  
des i lus ión :  los  par tugueses  r io  t i enen  
ordenado  e l  a rdh ive  de  Santo  Domin
go  de  aque l la  c iudad ,  que  a l  f io  son  
cas i  españoles ,  y  en  a lgo ,  en  lo  aban
donados ,  hab íau  de  parecemos .  

Por  f in ,  escr ib iendo  hoy  á  Córdoba ,  
mañana  á  Badajoz ,  { fosado  á  Val lado-
l id ,  e l  o t ro  á  Por tuga l ;  revolv iendo  
pape les ,  consul tamlá  l ib ros  v ie jos  y  
pefsor j í í s  per i tas ,  me  he  en t re ten ido  
algunas horas al dia, perdiendo tiempo, 
como d icen  los  que  cr i t i can  y  r id icu
l izan  es tas  a f ic iones  á  las  an t igua l la* .  

Nada  he  gána lo ,  verdaderamente ,  
g i  no  es  la  g ra ta  ocas ión  de  dedicar le  
á  V.  es tas  car tas ,  y  de  re i te ra r le  mi  
car iñoso  a íec to .  

O *s ta  la  p róxima.  
FRANCISCO DE PAULA VALLADAR. 

aeo«: Carta de Madrid. 
Madrid 13 de Diciembre 1888. 
En el Congrego. 

Cruel ha estado el Sr. Romero para con el 
partido conservador, que nada menos asegu
ra, que con el tiempo vendrá á ser ur»a parlé 
constitutiva del partido liberal; «entonces^-
deciaelSr. Sagasta—$. S. tendrá el honor 
de contar bajo sus órdenes á un h mbre de la 
importancia política y de tos talentos del se
ñor Cánovas del Castillo»; 

Para el Sr. Romero Robledo, tan negro es 
el porvenif creadopor el partido libnral, que 
el único sucesor legítimo que para él en
cuentra, es nada menos que la revolución. 

Asi terminaba su discurso. 
-  T  j  X  f  

De Id que al Sr. vSagasta he oido hasta ia 
bars d? retirarme de la tribuna para •eaeribír 
eí»t*is cuartillas, p^co de nuevo he podido 
apreciar. Nuevamente explicó las pau^^de 
la crisis en la murcia forma que \vd. conoce 
oor el extracto de la sesión en la qoe se pre-

i i '  - i  °  : "  -n¿hCk ÜG i  i t t í l  I  1  s  

sentó al Congreso el nuevo gabinete, resul
tando como nota predominante de sus expli
caciones, que aquella tuvo por único funda
mento el aconservar unida á la mayoría co
mo una pina» (textual) por el hecho de con
siderar tos minaros dimisionarios que su 
permanencia en el gobierno podría constituir 
un obstáculo para conseguir este propósito. 

Ya oiremos al Sr. Gamazo y veremos lós 
hechos del Sr. Montero Ríos, pa^a apreciar 
hasta qué puntóse ha visto confirmado.én la 
práctica este noble sacrificio de los señoras 
Puigcerver, Moiet y Alonso Martínez, con la 
eíeceion de sustitutos por el jSr. Presidente 
del Consejo de ministros 

Una vez más declaró el Sr. Sagasta que el 
sufragio y las reformas militares serán ur
gentemente discutidos, mejor por estas Cortes 
que por otras nuevas, nacidas en virtud 
de un decreto de disolución que considera 
innecesario y nocivo para la marcha del go 
bierno. 

Terminaba el Sr. Sagasta doliéndose de 
qoe por cosas tan claras (se referia á los íuB -
damentos de la crisis) y tan triviales^ estu
viese paralizada la discusión de otros pro
yectos de ley, que seguramente han de bene- • 
¿ciar el estadode la Agricultura tan sombría
mente descrito por el Sr. Azcarate en la se
sión anterior y expresando la firme creencia 
de que el partido conservador entrará en la 
nueva era de transformación iniciada por el 
Sr/Silvélá, para eheontrarse? en cmidiciones 
el dia de mañana de constituirse, al suceder 
al partido liberal, en sólida garantía do las 
conquistas obtenidas en el órden político. 

AL terminar su discurso el Sr. Sagasta, lo 
mismo que durante el tiempd que duró su 
oración parlamentaria, he notado que la ma
yoría ha acojido sus palabras sin aquellos 
entusiasmos que las palabras del jefe deb$n 
despertaren los soldados de fila. 

Mañana hablará «I Sr. Gamazo y allá ve
remos lo que resulta. 

SECCION DE NOTICIAS-

Figurando en el presupuesto ittu-
nic ipa l  de  ingresos  de l  cor r ían te  año  
económico ,  e l  impues to  sobre  car rua
jes  de  uso  par t icu la r ,  y  es tando  apro
bada  la  mat r ícu 'a  de  los  cont r ibuyen
tes  por  d icho  concento ,  I»  Corporac ión  
munic ipa l  ha  ¡ teordado  <jue  empiece  
l«  cobranza  A domic i l io  de l  segut ído  
t r imes t re  e l  d ia  17  d '¿ l '  p réSer r te  mér i ,  
con t inuando ' los  s igu ien tes  h»s& su  
te rminac ión .  

La sociedad lírico-dramática «La 
Union  Juveni l»  co lebrarS  unt t  de  sus  
acos tumbrados  recreos  mañana  16 ,4  
las  ocho  de  la  noche ,  en  e l  loca l ,  San ta  
Escolás t ica  19 .  •"  

E l  reo Peris Mercier, el ex-regis-
t rador  de  la  p ropiedad  de  Archidona ,  
á  qu ien  se  conmutó  la  peoa  de  muer
te ,  proyec ta  ped i r  permiso  para  ded i 
carse  á  la  enseñanzsede  a lguot fs  conf i 
nados  en  e l  p res id io  donde  ac tua lmen
te  áé  encuent ra .  

Hace  t i empo que  abr igab)  ta l '  p ro
pós i to ,  que  ya  pusoén  prác t ica  ef t  U  
c i rce l  de  Antequera .  

Oon ser España país tan supers'« 
t i c ioso  y  donde  en  a l  espac id  de  "pocos  
«ños  ha  habido  secUs  como la  de> To-
|ox  y  I»  de  var ios 'pueblo^  de  i  l a '  p i ro-
r inc ia  de  Granada ,  «r t te r io rea  i  la  ' da  
Tolox ,  no  l lega  nues t ro  ¡^a is  n i  con  
mucho á  Rus ia ,  donde*h»y<t inW edah-»  
tus  docenas  de  sec tas  A cual  más 
Í-»  i i i a r 'ov  i  ' •  ' 'V  f , b nr i  ¡up  'oma 1  
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t rav- ígaotes ,  y  donde  la  supers t ic ión  
de l  pueblo  es  hondís ima.  

Al l í ,  en  las  cercanías  de  Gra ivoron ,  
fué  descubier to  hace  a lgunas  semanas  
e l  cadáver  de  un  jóven  campes ino  ho
r r ib lemente  mut i lado .  

Los  cu lpables  fueroo  descubier tos .  
Eran  o t ros  dos  campes inos  que  desde  
luego  confesaron  e l  c r imen.  Pero  a l  
se r  in te r rogados  sobre  los  móvi les  de l  
ases ina to  han  hecho  una  dccUr«c ioe  
hor r ib le .  

En  e l  Sur  de  Rus ia  es tá  muy ex ten
d ida  U creenc ia  de  que  la  persona  que  
pueda  proporc ionarse  una  ve la  fabr i 

cada  de  grasa  humana  es t i  segura  de  
cometer  cua lquier  c r imen s in  que  se  

-i  l a  descubra .  
Los  dos  ases inos  pensaban  robar la  

casa  de  un  labrador  r ico ,  y  para  ase
gurara  la  impunidad  mataron  a l  jó 
ven ,  le  cor ta ron  t rozos  de  grasa ,  fun
die ron  es ta  y  con  e l la  h ic ie ron  var ias  
ve las .  

La  jus t ic ia  h¡*  descubier to  es tas  ve
las  en  un  reg is t ro  prac t icado  en  casa  
de  los  ases inos .  

En  o t ra  pa ís ,  semejan te  c r imen ha-
abr ía  causado  más  sensac ión  que  en  

Lóndrea  los  ases ina tos  de  Wf) i t<  cha-
pe í .  Pero  en  Rus ia  parece  que  c r íme
nes  como esos  son  cosa  cor r ien te .  

Hoy habrá comenzado su ayuno 
en  Madr id  e l  S r .  Succ i ,  ba jo  la  d i rec-
recc iún  y  v ig i lanc ia  de  uo  comi té  mé
dico .  

£1 lúnes y el martes se vacunará 
di rec tamente  de  la  t e rnera ,  de  una  á  
t res  de  la  t a rde ,  en  e l  Ins t i tu to  muni 
c ipa l .  

Circula con insistencia el rumor 
_de  que  se  t ra ta  de  supr imir  nues t ra  
facu l tad  de  Medic ina ,  que  como es  sa 
b ido ,  f igura  muy en  pr imera  ¡ l ínea  so
bre  las  de  Espsña .  

Aunque  cons ideramos  des t i tu ido  de  
fundamento  e l  rumor ,  s i  se  conf i rma
ra  desgrac iadamente  con  da tos  de  buen  
or igen ,  no  o lv idemos  la  ce  ebre  cues-
t jpn  de  los  c ruceros  de  Cádiz ;  la  -con
duc ta  seguida  por  los  gadi tano?? ,  se r ía  
e l  ún ico  medio  de  hacer  des i s t i r  a l  go
b ie rno  de  ta l  absurdo ,  

Ha ingresado en la cárcel de Al
mer ía ,  para  cumpl i r  la  peno  de  c inco  
m e s e s  q u e  ( e  f u é  i m p u e s t a  p o r  A q u e l l a  
Audienc ia ,  e l  d i rec tor  de |  per iód ico  
L a  A l m e r í a  B u f a .  

El «Comercio de Córdoba» dice 
que  la  audic ión  de  la  popular  ópera  
Lucrecia  Borgia ,  a lcanzó  en  aque l la  
Capi ta l  una  fe l iz  in te rpre tac ión ,  lo 
grando  ar rancar  en tus ias tas  a j i l au^s  
las  señoras  Mant i l l a  y  Treves ,  Los  se 
ñores  Mont iano  y  Ser ra  es tuv ie ron  
también  bas tan te  a for tunados  en  e l  
desempeño de  sus  respec t ivos  pape les .  

Nos  a legramos  s inceramente  de l  
t r iunfo  obten ido  por  nues t ros  amigos .  

Como verán nuestros lectores en 
l a  secc ión  de  espec tácu los ,  mañana  se  
pondrá  en  escena  por  segunda  vez  en  
e l  t ea t ro  Pr inc ipa l ,  e l  ú l t imo drama de  
D. José Echegaray, Lo sublime en lo 
vulgar ,  e s t renado  con  tan to  éx i to  en  
Barce lona  y  Madr id ,  donde  ha  a icon-
zado  un  número  ex t raord inar io  de  re 
presen tac iones .  

También  y  A pe t ic ión  de  mujc l^s  
personas  se  pondrá  en  escepa  la  p ro?  
c iosa  comedia  de  Ramos  Carbón  y  Vi-
tal Aza El Sr. Gobernador. )\ 
.  Con  una  func ión  tar>  escogida  espe

ramos que  ha  de  verse  favorec ido  e l  

t ea  t ro  coo  lo  más  se lec to  de  nues t ra  
soc iedad .  

Leemos en un colega de Córdoba, 
que  muy en  breve  l legarán  a l  puer to  
de  Malaga ,  con  des t ino  á  nues t ra  p ro
v inc ia ,  a lgunas  máquinas  per forado
ras  para  su  empleo  en  un  nac imiento  
aur í fe ro  de  ex t raord inar ia  impor tan
c ia .  

El primer espada Rafael Molina 
(Lagar t i jo ) ,  ha  adqui r ido ,  con  des t ino  

t?9  a l  da  J iu r  por  no  haber  cumpl ido  
e l  se rv ic io  « jua  se  le  ten ía  recordado ,  
seña lándole  e l  p lazo  de  cua t ro  dus  
para  que  lo  cumpla .  

3 . °  Que  e l  Ayuntamiento  de  Gua-
d ix  haga  efec t iva  la  mul ta  de  50  pe
se tas  que  le  fué  impues ta ,  en  «I  p•»pe í  
de l  se l lo  cor respondien te ,  seña lándole  
e l  t é rmino  de  d iez  d ias  para  que  lo  
ver i f ique  imponiendo  e l  5  por  100  d ia 
r io  de  la  re fe r ida  mul ta  y  prev in ién-\  J  / J  '  i  -  •  •  , v , v / ,  w  ~  ~  •  -  J  

á  su  ganader ía ,  sesen ta  vacas  de  la  de  j j  da le  presen te  en  la  Contadur ía  lodos  
los  l ib ros  de  su  contab i l idad  de l  e je r 
c ic io  an te r ior  para  comprobar  la  exac
t i tud  de  los  ba lances  y  cuentas .  

El ministro de Marinaba some-

Muróve .  
El administrador de contribucio-

, j  nes  de  Vdleoc i ,  D.  Antonio  Braña  Rj -  :  
|  driguez ,  ha  s ido  nombrado  in te rven-
! !  to r  de  la  Delegac ión  de  Hacienda  de  j j  t ido  á  la  aprobac ión  de  la  Re ina  Re
l i es^  provinc ia .  ¡  gen te  e l  p rograma de  las  p ruebas  

El  general  Daban presentará al  ( lU e  someterse  e l  submar ino  
Senado  una  propos ic ión  de  ley  f i j ando  í ¡  

¡¿  pens ión  para  las  v iudas  de  mi l i ta res  
en la siguiente forma: \\ 

De capi tán  genera l ,  
de  ten ien te  ge  
ca l  de  campo 
3 .275;  de  corone l ,  3 .000;  de  ten ien te  !  
corone l ,  2 .500;  de  comandante ,  2 .000 ,  j 
de  cap i tán ,  1 .500;  de  ten ien te ,  1 . J25;  

le iorm»: r ^ » 
genera l ,  5 .000  pese tas ;  '  8 h i l a ( 1 ™> e n  d i ' » u e  y e  

enera l ,  4 .250;  de  mar i s -  ! j  b a h l * d e  C * d i z -  *  l u d S°  ( l u e  e s t a s  

3.750;  de  br igadie r ,  ! ¡  s ' l l * f a c t o r i a s » s e  hará  i  la  mar  e l  
, . marino. nratUinánri<>.¿p la* nniAfvm 

de  a l fé rez ,  1 .Ó00.  
Las  v iudas  de  los  que  hayan  muer to  

en  e l  campo de  ba ta l la ,  t endrán .1 .000  
pese tas  mis  . sobre  las  que  jes  cor res 
pondan ,  s i  esa  propos ic ión  l legara  á  

|  ser  ley .  
Se ha dejado sin efecto el nom

bramiento  de  auxi l ia r  facu l ta t ivo  de  la  
comis ión  ambula i - te  cont ra  la  f i loxera ,  
de  es ta  provinc ia  á  favor  de  D.  Fran-

| j  c i sco  Cas t ro ,  des ignándose  par»  reem-*  
j j  p lazar le  á  D.  Jus to  Fernández .  

A 1.222.338 pesetas asciende lo 
recaudado en  los  to rn ique tes  de  la  Ex
pos ic ión  Universa l  de  Barce lona ,  en  e l  
t i empo que  ha  permanec ido  ab ie r ta ,  

ij En la madrugada de hoy ha falle
c ido ,  v íc t ima de  la rga  enfermedad ,  la*  
Sr ta ,  D."  Pur i f icac ión  Gonzá lez  de  Gas-
t ro ,  h i j ;  dc¡ l  Contador  Je  fondos  pro
v inc ia les .  

i Enviamos  á  su  d is t inguida  fami l ia  
t  ues t ro  sen t ido  pésame,  

¡i, La Comisión provincia!, en se
s ión  de  hoy ,  ha  lomado los  Beuerdos  

Vis lo  lo  in formado por  la  Contadu
r ía  p rovinc ia l ,  en  e l  expedien te  de  la  
ca r re te r  i  de  Puebla  Do/ i  fydr ique ,  á  
v i r tu  I  de  I«  ins tanc ia  presen tada  por  
D.  Eduardo  Vi l los lada  Torre .* ,  con
t ra t i s ta  de  las  obras  de  la  íu i sma,  en  
la  que  so l ic i ta  se  le  l iqu iden  los  in te -
reaes .  devengados  sobre  la  can t idad  
de  11 .000  pese tas  que  le  han  s ido  sa 
t i s f e c h a s  con  re t raso  y  sobre  l e s  23096 
aun  r io  pag .dos  y  se  le  ( .bone  e l  se i s  
por  c ien to  anua l  por  e l  t i empo dé la  
demora  en  e l  pago;  se  acordó  que  

S .  M.  la  re ina  las  ha  aprobado .  
Las  pruebas  cons is t i rán  en  los  apara

tos  a i s lados ,  ensayos  en  d ique  y  en  la  
es tas  sean  

sub
mar ino ,  p rac t icándole  las  p ruebas  de-
f in i l ivas .  

Una indisposición obliga á Don 
Antonio  Ocote  á  suspender  so  anun
c iada  conferenc ia  en  la  Cámara  de  Co
merc io .  

En  su  lugar  d i se r ta rá  e l  ca tedrá t ico  
D.  José  España  Lledó  sobre  e l  t ema 

j «El  in te rés  y  la  abnegac ión» .  
La  conferenc ia  es  públ ica  y  dará  

pr inc ip io  á  l as  ocho  de  la  uoche .  

Prevenimos al público, que des
de  hace  a lgún  t iempo se  expende  co
mo Jarabe  de  nbano  yodado de  Gr i 
maul t  y  C." ,  depura t ivo  vege ta l ,  s in  
los  inconvenien tes  de l  yoduro  de  h ie 
r ro  y  de  potasa ,  conocido  par»  com
bat i r  e l  l in fa t i smo,  e l  usagre  y  las  

!  e rupc iones  de  la  p ie l  en  los  n iños  pá-
j l i t ios  y  de l icados ,  como par»  preveni r  
i l a  in fa r tac ion  de  las  g lánda las  de l  cue

l lo ,  fundi r las  y  exc i ta r  e l  ape t i to ,  un  
já rabe  fa l s i f icado  que-o lo  por  !a  e t i 
que ta  se  parece  a l  de  Gr imaul t .  Exi ja ,  

I pues ,  e l  comprad  r  qué  e l  pape l  ama-
!  f i l io  que  envuelve  e l  f rasco  sea  es tam

pado con  e l  nombre  de  «Gr imaul t  y  
¡  C .*»  en  re l ieve  y  en  f i l ig rana  oo  la  

pas ta  de l  pape l  Je l  p rospec to ,  y  caso  
!  de  fa l ta r  es te  requis i to  por  se r  f ras 

cos  an te r iores  a l  1 . °  de  Noviembre  ú l 
t imo,  que  rec lame de l  fa rmacéut ico  la  
conf i rmación  de  leg i t imidad  en  fac
tu ra .  

Es sabido que sin digestión y 
as imi lac ión  de  los  a l imentos  no  es  po
s ib le  la  v ida ,  y  por  desgrac ia ,  nues t ro  
género  de  ex is tenc ia ,  e l  exceso  combi
nado  de  t raba jos  y  p laceres  hace  f re 
cuentes  las  d i speps ias ,  gas t ra lg ias  y  
dolenc ias  de l  es tómago,  con-  j aquecas  
v io len tas ,  e ruc tos  gaseosos  y  fé t idos ,  
vómi tos  incoerc ib les .  Fe l izmente  la  
c ienc ia  ha  encont rado  modo de  dar  a l  
es tómago la  energ ía  de  que  caréce ,  
suminis t rándole  e l  ind ispensable  jugo  
gás t r ico  que  asegura  la  d iges t ión  s in  

. . .  „ r  v, u „  es fuerzo  a lguno ,  y  e l  remedio  es  so-
proponga  á  la  Diputac ión  e l  recono-  II  b remanera  agradable  pues  cons is te  en  

j c imien to  de l  c inco  por  c ien to  por  las  u n a  c o ' ) a  d e '  Gr i -
ont idadaé .pagadas  con  re t raso  y  las  ! i  que  se  toma después  

.  .  * .  y  d e  c o m e r  produce  e l  e fec to  de  un  que  se  le  adeuden .  -  d e | i c ¡ o s o  v i j^ d e  p o s t r e  

Examina . lo  e l  expedien te  remi t ido  1  •  •  ••  —— 

4 por 100 interior, contado, T3'50,-¿Idem 
fin de mes, 73 35 —4 por 100 exterior, 74*45. 
-—Amortiiable, 87'85.- -Billetes Hipotecarios 
de Cuba, 103-90.—Banco de España, 418 50. 
—Acciones de tabacos, 107450. 

Servido de la plaza para el dia 10 
de Diciembre de 1888. 

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Mariano 
Ruiz, Comandante de Córdoba.—Hospital y 
provisiones, primer capítan de Córdoba.— 
Paseo de enfermos, Córdoba. 

Por órden: El Teniente Coronel, Mayor, 
Guerrero. 

Albóndiga de granos.—Precios y ha-
ances del trigo.—Existencia: Sobrante do 
ayer, 1236 fanegas. Entrada de hoy 150. 
Total existencia de hoy 1386 ídem.—Venta: 
A 10 pets. 25 cts. ia fanega, 23 fanegas. 
A 10 pets. 50 cts. la fanega, 
A 11 pet$, 75 cts. la fanega, 
A 11 pets. 00 cts, la fanega, 
A 11 pets. 25 cts. la fanega, 
A 11 pets. 50 cts. la fanega, 
Total vendido, 309 fanegas,—Balance; Exis
tencia, 1386 fanegas. Vendido, 309 idí So
brante para mañana, 1077 id. 

Precios de otros granos. Cebada desde 5 
pesetas 50 cts. á 6 pets 00 cts. Habas de 
7 pets. 50 cts. á 8 pets. 50 cts. Maiz de 8 
pets. 50 cts. á 9 pesetas 50 céntimos. :  :  y  L . i. :¡ ,  : u 

v*w ANTIGUO Y ACREDITADQ.TABER-
»ñero que expendía sus bebidas 'en la 
calle de Sania ieresa, se ha trasladado á la de 
la Duquesa eúm. 47, esquina á la calle de San 
Juan de Dios, donda ofrece al público los 
buenos líquidos que siempre ha expendido. 

LA SORDERA CURADA. 
•  :  íJ  l  

Un moy ir^eresante libro de íét péginas 
sobre la sordera.—Ruidos de la,,cabeza.— 
Cómo se puedeh curar en caga—Se remite 
franco por el correo, 30 céntimos '—Dirigirse 
al Dr. ÑichoUon, 24, Carmen, Madrid. 

'  éo i l  

27 fanegas. 
156 fanegas. 

81 fanegas. 
62 fanegas. 
60 fanegas. 

Teresa ,  se  

|  P° r  e '  a lca lde  de  la  cap i ta l ,  fo rmado 
u  iná taoc ias  de  Mar ía  Rodr íguez  Tapias ,  

que  in te resa  ingresar  en  e l  Hospic io  
'  sus  h i jas  Goni .»<ac ioo  
'  acordó  i iá f :  '  "  

| |  Ex  Mi i i iudos  igua lmente  /os  expe-
di t f t t i t t»*»  d r  b . la j tces  y  cu  t i )  t as  de  va-
r ios  pufb l<»3 d t í  es ta  p rovinc ia ,  l a  Go-
mis i ím ^coidd:  

1 . °  Remi t i r  ¡ i |  § r .  Gobernador  por  
,  co i i furme e l  du  Vi  hnuava  M«sía .  

J  2.°  Imponer  la  rau i t i»  de  Bd pese-

Parte oficial. 
! La Gaeeta del dia 13 publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Reales decretos conce

diendo indultos. 
Fomento.-~Rc*\ órden disponiendo que se 

provea por concurso una plaza de profeso» 
numerario de df&bjo geométrico industrial 
vac nte eo la Escuela central de JCrtes y 
Oficios. 

Guerra.—Real órden disponiendo que se 
encargue interinamente de la subsecretaría 
de este ^ministerio, brigadier D. : Adqifo Ji-
menez Castellanos. 

Uolsa de Madrid del :AMQ"a45'' 
mos precios. 

Por  providenc ia  dé i  S r .  Alca lde  Pre
s idente  de  es ta  c iudad  se  saca  á  pú
bl ica  subas ta ,  por  segunda  vez ,  por  
débi to  de  cont r ibuc iones ,  la  f inca  s i -
gu íen t e :  

Una casa  en  es ta  c iud id ,  s i tuada  en  
!a  ca l le  de  Sao  Mígu-1  Al ta ,  núm.  16 ,  
de  la  p ropiedad  de  D.  José  Avi lés  To
r res ,  re tasada  en  mi l  ochoc ien tas  ve ía 
te  y  6e is  pese tas  sesen ta  y  s ie te  cén
t imos .  

Teniendo  efec to  d icho  ac to  t i  d ia  
t re in ta  y  uno  de l  mes  ac tua l ,  de  una  
á  dos  de  su  ta rdé ;  en  las  Casas  Cons is 
tor ia les ,  s iendo  pos tura  admis ib le  la  
que  cubra  las  dos  te rceras  par tes  de l  
va lor  seña lado .  

No se  admi t i rá  pos tura  a lguna  s i  no  
depos i tan  en  e !  ac to  e l  impor te  de l  
p r inc ipa l ,  recargos  y  cos tas ;  e l  q í ie  
resu l te  rematan te  fac i l i t a rá  los  g 'as tof l  
que  se  ocas ionen  en  la  t rami tac ión  
has ta  e l  o torgamiento  da  la  e sc r i tu ra ,  
á  e l  cua l  se  le  descontarán  de j  pfec io  
de  la  ven ta ,  los  gas tos  que  haya  an t i 
c ipado;  los  t í tu los  de  propiedad  es ta 
rán  de  mani f ies to  en  la  Secre ta r ía  de l  
Excmo.  Ayuntamiento ,  s in  poder  -ex i 
g i r se  o t ros ,  y  s i ,  se  carec iese  de  e l los ,  
se  supl i rá  U fa lu  en  la  fo rma que  
prescr ibe  la  reg la  5 . a  del  a r t ícu lo  42  
de l  reg lamento  pura  la  e jecuc ión  e le  l a  
Ley  Hipotecar ia .  Has ta  e l  momento  dé  
ce lebrarse  e l  remate ,  puede  e l  deudor  
l ib ra r  su  f inca  pagaudo e l  p r inc ipa^  
recargos ,  cos tas  y  demás  gas tos ;  des :  
pues  de  ver i f icado  e l  remate  no  se  pd-
dra  ev i ta r  la  ad judicac ión  ¿I  compra
dor .  

Loque  se  anuncia  » l  públ ico  convoy-
cando  l ic i tadores .  

Granada  14  de  Dic iembre  ée  1888.  
—El Comisionado. 

Por  prev idenc ia  de l  Sr .  Alca lde  
Pres idente  de  es ta  c iudad ,  se  sacá>á  
públ ica  subas ta  por  déb i to  de  cont r i**  
buc iones  la  f ino»  s tgq ieo tp thot  in  

Una .casa  en  es ta  c iudad  Atoada  
IÍ  ca l lé  de  Santa  An», ,  n t í im.  32 ,  que  
l inda  por  su  derecha  en t rando  V es-

cbW' la  ca i te ! Cúes t i "  dé ! Ata ' r¿¿Í , i  
na ,  por  su  izquWl-ds ,  cbn  ( í rop iedád  
de  Dí ' J t t to  At ieo í ia jdyv  por  f ren te  
con  la  c i tada  ca l le ;  cap i ta l izada  eo  dos  


